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divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  
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IJfülo en C,1ra.::.1s fi l!l de mayo dn lSGI. 
-El Presidente del Congreso, J·.'stel11m 
J'cll"rÍ<t.-Los Sccr(·liu-ios tlcl Congrt'so, 
]). L :l'roco11is.-Lní11 ln.1111cd11. 

Caracas m:wo 29 de lSCil.-Ejccútcsc. 
-Pedro G11al."-Por S. E:-EI Secretario 
de Estado en los Despachos del lnL<'rior 
y Jnstici,1, A11yel Q11i11tero. 

1244 

9-

cu di<'z clases: l" treinta pesos: 2ª cator
ce pesos: :Ja oe;h(! pesos: 4"_ cinco pesos: 5" 
doce reales: (in seis reales: ·1" cuatro rcal~s 
8-" i res reales: !l-" dos reales: y 10 mcd10 
r<'al. El :protlucto de este derecho se 
aplica á los g:1stos gt'aeralcs del prcsn
pne.sto. 

Art. 2º Este derecho se recaudará 
indistintamente mediante la venta de pa
pel sellado ó de estampillas,~ imprimi~n
tlo ]os sellos en el papel o perganüno 

LF.Y tle 3 j1111io tle. ]SGI, auto, izmulo ,í los en que los particuhn·cs hu)ncrcn extcn · 
Gober11mlo;-es pam q11e 11restr:11 el pasf Y elido documentos de que solo hayan de 
licmicia correspomlie11te á In ererción !le hacer usos cxt-rajudiciales. 
cofradías ó ltrn1u11ulades pa;-a._fmes 1na- Art. 30 El Tribunal de Cuentas es el 
tlosos y espirituales. cncare:ado de sellar el papel y de hacer 
(Insubsistente por el número I3:í7) preparar las estampillas á excitación del 

Poder Ejecutirn confonne á la ley que 
El Senado, y la. Cámara- tic Diputados or!mniza. este Tribunal. 

de la 1,{cpública de Venezuela, decretan: ;\rt. 4º El Poder Ejecnt.ivo es él En-
Art. l" Cuando los Prelados celesiús- cargado de procurar el papel que _sea ne

ticos en uso de sus facultades, hayan ccsario v de la mejor clase de hilo, ha
creado ó crie:ido Cofradías 6 Hermanda- ciéndolÓ: vc,iir de la fábrica. y cstipn
dcs cu las ~iglesias de su jur\s<licción¡ laudo t.{s bases y conclicionés que tien
pasarún sus acu~rd~s ó rcsolucu~ncs, as1- dan á pt·ec,ffet· su falsificación. 
como sus const1tuc10nes Y <lemas actos A rt. 50 Los sellos serán de forma .cir
dc la.erección, á los respectivos G-obcrua- cular, y cxpresarán su clase Y, va_lor df!ba
dores para los fines que expresa el art-ícu jo de ias armas ele la Rcpt_Ibhca: éllos 
lo siguiente. serán impresos en el papel, bien el! seco 

Art. 2° Se autoriza, á los G-oberuaclo"- ó en tinta: Jas estamp,llas podra~ ser 
res de provincia para que prest~n el p~e de diferentes colores, y el Pode~ EJccu
Y licencia correspondiente _á la erecc1011 tivo dictará por decretos espec1a_les las 
de Cofradías 6 Hc,·manclndcs, para fine,; medidas que organicen csta mat~crta, con 
píos y espirituales, cuando los Prelados todas las pt·ecanc¡oncs necesarias, tanto 
eclesiásticos lo soliciten conforme el· ar- para el p,lpcl sellado, como para l~s cs-;
tícnlo anterior. tmnpillas y l~s sellos sobre pcrgammo o 

Dada, cn Caracas ú 29 tlc mayo de lSGI. p:1pel de particulares. 
-El Presidente del Senado. 1:Meban Te- & único. El que qnicm qne se le im
llel'ía.-El PrPsidentc de lá. Cámara de prÍma:cn blanco ó en tinta el se}lo corres
Diputados, José Lo,.e11zo .Uamows.~E1 pondicnte ú un t-í_tulo, patc1_1te u o~ro do
Sccretario dcl Senado. D. L. Tl'ocoms.- cumento extendido en ntcla. o papel 
El Secretario de la C,imara de Diputados, particular, lo pre-sentará al ~ribunal de 
León 1,ameda. Cuent.1s eón un scilo 6 estampilla del ,·a-

Caracas junio 3 de· lSGI.-Ejcctttc~c.-- lor equivalente, cuyo Sf:llO ó estampilla 
Pedl'o G1u1l.-Por S. E.-El Sccrctar10 de inutilizará el mtsmo Tribunal. 
Est.,~l? en los Desp_ach~s del Interior y I A,·t. Ciº Los sellos, las matrices, las 
Just1cm: A11yel Q11111te10. picdras de lito~rafía Íl otros usos . quo 

_ si1·vm1 para sellar el pap~l y est_amp1llas, 1 2
4.) se ~nardarim en una- caJa ele hierro con 

LF.Y de ·1 de j1111io de JSGI tlel'oga11do /ti tres~ llav~s. dist!i1tas de la~ cu~les tendrá 
de JS(ii). 1tlÍmero J.20-+, sobre JJapel se- una el Scc,eta,,o de Ilac1eDtl.l, otra al 
ll, l · Contador ~cncral, ó el que haga sus vc-

,c o. ces V otra el Prt>siclcnte del Tribunal de 
(Derogatl~1 por el número 1.322) Cue-~tas. 

El Se.nado v la Cúmarn de Diput.1dos Art. -,0 Los sellos de las pt·imcras tres 
de la República de Venezuela, decre- clascs se pondrán á la cabeza de cada 
tau: pliego de papel de tamaüo del flore~, 

A.rt. 1° El derecho ele sellos se divide los restantes á la cabeza de cada medio 
T. IV.-2 
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